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Número 923/13

AY U N TA M I E N T O D E E L T I E M B L O

A N U N C I O

Aprobado inicialmente el expediente de cesión gratuita del bien inmueble "Local de Cruz Roja",
a favor de Asamblea de Cruz Roja de El Tiemblo (Ávila), por Acuerdo del Pleno de fecha 21 de
Febrero de 2013, de conformidad con los ar tículos ar tículo 110.1.f) del Real Decreto 1372/1986, de
26 de noviembre, del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, y del ar tículo 86 de la ley
30/1992, de 26 de noviembre, se somete a información pública por el plazo de veinte días, a con-
tar desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial de la Pro-
vincia.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias mu-
nicipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes.

En El Tiemblo, a 5 de Marzo de 2013.

El Alcalde, Rubén Rodríguez Lucas.
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